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Segundo.- Que la Cooperativa de Ómnibus Automóviles de Melilla, (COA) es una 
sociedad cooperativa de trabajo asociado dotada de personalidad jurídica sujeta a las 
disposiciones de la Ley 27/1999, de 16 de julio, General de Cooperativas, y se encuentra 
inscrita en el Registro General de Cooperativas del Área Funcional de Trabajo y Asuntos 
Sociales de la Delegación del Gobierno de Melilla con el número 52/022, Libro 1.º, folios 3 
vuelto y 4, asiento 12. 

Tercero.- El Programa de Subvención al Transporte Público fue aprobado por el 
Consejo de Gobierno de 15 de septiembre de 1995 (BOME núm. 3429, de 5 de octubre  
de 1995), dirigido a personas mayores y a personas con discapacidad, mediante la 
facilitación a los mismos de un BONO BUS ACCESIBLE, a un precio reducido y cuya 
diferencia hasta el precio de mercado, se abona por esta Consejería de B. Social, –hasta 
un 80% de la tarifa oficial aplicada al transporte público urbano– si bien por razones 
de economía administrativa en vez de conceder de forma individual a cada uno de los 
particulares beneficiarios de dicha subvención, las mismas se adicionan por parte de 
la empresa que gestiona el transporte público urbano en Melilla y abonándose por esta 
Consejería en un solo documento contable al que se adiciona la relación de beneficiarios 
de este servicio de forma mensual. 

Asimismo, con fecha 16 de mayo de 2017 se publica en BOME núm. 5443, Acuerdo 
de Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla. de fecha 7 de abril de 2017, de inclusión 
dentro del colectivo de beneficiarios del Programa de Transporte Público que desarrolla 
esta Consejería de B. Social al colectivo de familias numerosas con las siguientes 
peculiaridades: 

I.– Para tener acceso a la bonificación del transporte público la familia numerosa 
deberá de reunir los siguientes requisitos:

1.º	Estar todos los miembros de la familia empadronados en la Ciudad de Melilla 
como vecinos.

2.º 	Tener reconocida la condición de familia numerosa.

3.º	Estar al corriente, en su caso, de las Obligaciones de pago con la Ciudad de 
Melilla y demás AAPP.

4.º	Justificante de ingresos de la unidad familiar. 

5.º	Abonar el importe por la expedición del soporte físico inicial del bonobús.

6.º	No superar los umbrales de renta establecidos en el mismo.

II.– El importe a sufragar por esta Administración por la expedición de cada bono 
será del 25 % del coste del BONO FAMILIA de 60 viajes (0,85 € X 60 = 51,00 €), siendo 
la aportación de la Consejería de Bienestar Social de 12,75 €, y la aportación del usuario 
48,25 €.

III.- La suscripción de un convenio de colaboración entre la Consejería de B. Social y 
la Cooperativa de Ómnibus Automóviles de Melilla (COA) como entidad colaboradora para 
la gestión de la subvención que se propone, que cuenta con experiencia en el transporte 
público de viajeros con distintas denominaciones desde los años treinta del pasado siglo 
en esta Ciudad.

IV.- La aprobación y la suscripción del referido Convenio requerirá a la aprobación por 
parte del Consejo de Gobierno, una vez que el mismo sea fiscalizado por la Intervención 
General de la Ciudad de conformidad.


